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AUTO No. 0119 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 118 del 15 de noviembre de 2022 

 
REF:  PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 2022-00713-00.  

DTE:  SEGUNDO AURELIO ZÚÑIGA MUÑOZ jandrewduran@gmail.com   

DDO:  JOSÉ ARLEY CALVO GÓMEZ arleycalvogomez@hotmail.com  

FELISA GUACHETA QUILINDO 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 

estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Allegue el certificado de tradición No. 120-20171 de la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos de Popayán actualizado, toda vez que el 

aportado con la demanda es de fecha 9 de febrero de 2022. 

 

2. Allegue el certificado catastral especial del bien inscrito código   catastral   

Nro. 00020008183200 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

actualizado, toda vez que el aportado con la demanda es de fecha 1 de 

diciembre de 2020. 

 
3. Allegue el certificado especial de pertenencia expedido por la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos del círculo de Popayán actualizado, 
toda vez que el aportado con la demanda es de fecha 10 de febrero de 
2022. 

 
4. La parte demandante deberá asumir los correctivos procesales 

pertinentes en caso de existir algún cambio que se refleje en los 
certificados actualizados que allegue como documentos de subsanación. 
(Tales como alteración en la legitimación por pasiva, existencia de acreedor 
hipotecario, entre otros) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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